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LEY
DECRETO DE PROMULGACION

LEY 10.707

De Catastro Territorial de la Provincia de Buenos Aires.

El Senado y C'1nara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan
con fuerza de

LEY

Art. t•: El Catastro Territorial de la Provincia es el registro del estado de
hecho de la cosa inmueble, en relación con el derecho de propiedad emergente
de los títulos invocados o de la posesión ejercida y constituye la base de su
sistema inmobiliario desde los puntos de vista tributario y de policía Y del or
denamiento administrativo del dominio. Reunirá, ordenará y registrará informa
ción relativa a los inmuebles existentes en la Provincia. con las siguientes fi
nalidades:

a) Publicitar el estado de hecho de la cosa inmueble.
b) Determinar la ubicación, límites, dimensiones, superficie y linderos de los

inmuebles, con referencia al derecho de propiedad emergente de los títulos
invocados o a la posesión ejercida;

c) Establecer el estado parcelario de los inmuebles y verificar su subsistencia.
d) Conocer la riqueza territorial y su distribución; .
e) Elaborar datos económicos y estadísticos de base para la legislación de

tributación inmobiliaria y la acción de planeamiento;
f) Establecer la base valuatoria del impuesto inmobiliario;
g) Determinar la valuación parcelaria;
h) Evitar la evasión fiscal inmobiliaria por la no declaración del hecho im

ponible, controlando la incorporación y valuación de las mejoras accedi
das a las parcelas; .

i) Ejercer el poder de policía inmobiliario catastral.

Ar. 2%: EI poder de policía inmobiliario catastral comprende las siguientes
atribuciones: ·

a) Practicar de oficio actos de relevamiento territorial con fines catastrales·•
b) Determinar de oficio estados parcelarios;

e) Registrar los estados. parcelarios y la documentación que les da origen;

d) Exigir declaraciones juradas a los propietarios y ocupantes de los inmue
bles; .

e) Realizar inspecciones con el objeto de practicar censos. verificar infranc
cIones o con cualquier objeto acorde con las finalidades de esta ley;

f) Expedir certificaciones, controlar e informar sobre multiplicidad de ins
crpc1ones o superposiciones de dominio:

. .
F]"ar I carografa parcelaria de 1a Provincia 1levando e) Registro Gr&-

• ..

: . h) Autorizar y ejercer el contralor de las divisiones del dominio por el régi. men de Propiedad Horizontal;
1 • •

i) Velar por la conservación de marcas y mojones de delimitación parcelaria;

j) Asignar la nomenclatura catastral y número de partida de los padrone ·
positivos para la individualización parcelaria; ·s 1m

k) Lle~
6
ar la cantidad y especie de índices que sean necesarios para la locali

zac1 n de las parcelas;

1) Interpretar las normas que regulen la materia.

Ar. 3%: La Dirección Provincial de Catastro Territorial es l · .
á 1 • . e organismo a cu-yo cargo est el cumplimiento de la presente ley y el ejercicio de l ·¡ad 1 · ·6 · al · . J e a autori /ade ap 1cac1 n en matena v uatona. A dichos fines, deberá realizar, controlar y

mantener actualizado el Catastro Territorial, ejerciendo el oder de . , .
mobiliario catastral. El cargo de Director Provincial de cat!'str T Po1!cia in
desempeñado por un profesional habilitado en la Provincia 3, [!"Oial será
1 agrimensura cn los trinos de 1 Ley 10.321, con incoaa],"]"o de
ejercicio de dicha profesión. • ª i i 1 a para el

,.

dJctembre d 19sg

•
CAPITULOII

DELESTADO PARCELARIOY SU DETERMINACION

4%: A los efectos de esta ley, denomínese parcela a la csosa inmuebL
Art._ó · 1 rriºtorial continua, deslindada por una pohgonal cerrada, J>Cn deextensión te1 :, nd ..: ·fd ene.•. • tario O a vanos en co om1ruo, o posc1 o por una pero

ciente a un P""F"",,,, cuya existencia y elementos esenciales consté, "o
por vanas en e • • tral en un
plano registrado en el organismo catas .

Art. 5S: Son elementos esenciales de la parcela:

a) La ubicación del inmueble y sus linderos;

b) Los límites del inmueble. en relación con el título de propiedad O la pose.
sión ejercida;

c) Las medidas lineales, angulares y de superficie del inmueble;

d) La valuación fiscal básica.

Dichos elementos constituyen el estado_ parcelario del inmueble, que debe ser
determinado mediante un acto de relevanuento parcelario practicado conforme
esta ley y representado en un documento cartográfico inscripto en el Org~
catastral.

-
Art. 69: El relevamiento ~ el reconoc~ento de los límites que se practiquen

directamente en el terreno, quedará reflejado en un plano en el que consten los
elementos que permitan definir la parcela. según lo indicado en el artículo 5%,

Ar. 7: El plano deberá consignar los elementos esenciales del estudo par.
celario y los muros, cercos. marcas, mo.JOnes y accidentes naturales que señalen
los límites del terreno; su objeto; los nombres de los titulares del dominio O de
quien pretende prescribir; la inscripción del dominio; la nomenclatura catastnl
de las parcelas antecedentes, colindantes y resultantes; la característica de los
documentos cartográficos antecedentes; el día, mes y año en que se realizó el
relev amiento.
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Cuando por dispo · · elcaso . )Siciones de la presente ley o de su reglamentación ypan
d 1 de quienes tengan interés legítimo en constituir o verificar la subsistencia';<?",""? Parcelario de un inmueble que des=en hacerlo en fecha no concordn"
con,,",""]! de_los relevamientos a que alude el párrafo anterior, se od
profesionj? "emminación o verificación pertinente con intervención de W

nscnpto en el Registro Especial a que alude el artículo 9%.
Art. 13: Los agrimen . · ar overificar la subsi l . sores que practiquen releva) ientos a fin de deternnn erir

judicialmente s;]]??]"gel estado parce1aro de v. inmueble. podr4n "8",,
cuando su tráns't 1 10 e la fuerza pública para p etrar en propiedad pnv

i O por ella sea necesario para el CL·: plimiento de la misión.

Los Jueces de Primera lns . d paz.
indistintamente serán ancia en lo Civil y Cc,•11crciál y los Jueces e .
mensores, para 4. "OmpPetentes para entender a los pedidos de lo %%$,
cuando correspona,"""!P?ice el uso de 1a fuera pública y allanar dom"";
negativa del propte4¿"""""cndo el correspondiente andamiento. Acredi""%%,

u ocupante a cualquier títu)~ el acceso de

Ar. 8%: EI estado parcelario quedará constituido por la registración en el Or
ganismo de Aplicación, de los actos de relevamiento parcelario y quedará per
feccionado por el asiento de sus constancias en el Registro Parcelario y en el
Registro Gráfico y por la incorporación de los documentos respectivos a los
legajos correspondientes.

Art. 9%: Las operaciones técnicas tendientes a determinar el estado parcelario
de los inmuebles y destinadas a ser registradas en el Organismo Catastral, de
berán ser autorizadas por profesionales con incumbencia en el ejercicio de la •·
grimensura. Asimismo, dichos profesionales deberán estar inscriptos en un re
gistro especial que a tal efecto habilitará la Dirección Provincial de Catastro
Territorial. La inscripción en este registro se obterdrá con la sola acreditación
de la matriculación profesional en el Consejo Profsional de Agrimensura de la
Provincia de Buenos Aires.

Art. 1 O: El Catastro Territorial se formará con la registración de los actos de
levantamiento parcelario ejecutados de conformidad al régimen establecido por
las prescripciones de la presente Ley y demás normas complementarias que m
su consecuencia se dicten.

Ar. 11: Los actos de relevamiento desiinados a constituir o a ratificar la
subsistencia del estado parcelario de un inmueble deberán incluir el releva
miento de. mejoras y demás accesiones que permitan el cálculo de la valuación
fiscal básica del mismo. Las planillas de rclevamiento serán suscriptaS por el
a&n1mensor en su aspecto técnico, y por el contribuyente en carácter de declara·
ción jurada.

Ar. 12: La determinación del. estado parcelario de los inmuebles serí dis
puesto por el Organismo Catastral mediante la realización progresiva del rele
vamiento de todo el territorio Provincial, de confonnidad con lo que al respec
establezca el Poder Ejecutivo. .



a) i>iez aftos para inmuebles ubicados en la planta brur
su al o planta rural;

b) CincO años para inmuebles ubicados en la planta b b
na. que se encuentren edificados; suburbana o planta urba

c) Tres aiios para inmuebles ubicados en la planta suburban ·
que se encuentren baldíos. . ª 0 planta urbana,

d) Cinco años para las unidades funcionales de los edific,·os A" tad al .
Pro ·ed d H · al Le AlCC os régimen de pie 1a Iorzont (I :y 13.512) ubicados en planta baja die

años a las urudades funcionales contenidas en las restantes u " . 1 z
h b. an as, s1 asu aera. ·
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.
Art. 27: El Registro or,fico es resultante de la composición planimétrica de

los actos de relevamiento parcelario, mediante el vuelco de loa estados parcela-

,

Ar. 26:. Las constanciu del Registro Parcelario deberán encontrarse pera
nentemente actualizadas, y • tal efecto, se tomar, razón de:

1) Los actos de relevamiento parcelario practicados con el fin de ratificar o
rectificar el estado parcelario; .

2) Los actos de relevamiento terri torial practicados con el fin de determinar la
valuación parcelaria de la 11e_rra y de las accesiones, ratificarla o modifi
carla por agregación o supresión de mejoras;

3) Las declaraciones juradas presentadas con el mismo objeto del aparado
anterior;

4) Las constancias dominiales de los duplicados de minutas. oficios judicia
l anotaciones marginales rectificatorias, y duplicados de minutas del
:e~lamcnto de Copropiedad y Administración. que el organismo a cargo
d I registro de la propiedad inmueble comunicar, al organismo de aplica-
, i la presente, dentro de las 24 horas de su inscripción. mediante la

g edi 'd6remisión de los documentos u otro m o 1 neo;

5) Todo otro documento o actuación que ratifique. rectifique o modifique los
asientos que debe contener la cédula catastral.

CAPITULO IV
DEL REGISTRO ORAFICO

igu~· 21= La rectificación de las registraciones se practicará por documento de
fo~anaturaleza _al que motivó la registración o por resolución judicial en la

Lo que determine la reglamentación.
ffi s~rrores 1?ateriales que se produjeron en los Registros Catastrales se rec
1 icar de oficio por el Organismo Catastral. ·

bl Arti ~2: De las observaciones y rechazos de inscripción de actos registra
CS, e interesado podrá recurrir por reconsideración ante el titular del Organis
:~ Catastra1 cuya resolución tendrá carácter definitivo en sede administrativa
ejando habilitada la vía judicial. '

Ar. 23: EI recurso de reconsideración deberá interponerse dentro del plazo
perentorio de veinte (20) días a contar desde la fecha de notificación del acto
recurrido.

El recurrente deberá fundar el mismo y acompañar u ofrecer toda la prueba de
que intente valerse no admitiéndose posteriores ofrecimientos de elementos
probatonos, excepto por hechos posteriores a la interposición del recurso o de
los documentos que no hubieran podido presentarse en aquella oportunidad por
1mpos1bihdad de hecho debidamente justificada y previamente invocada.

Ar. 24:EI agrimensor que practique el acto de relevamiento parcelario debe
rá confeccionar una cédula catastral por cada parcela originada, en un todo de a
cuerdo con lo que determine la reglamentación al respecto.

Art . 25: La Cédula Catastral se llenar, mediante el asiento de breves anota
ciones que consignen los siguiente datos:

a) La nomenclatura catastral de la parcela;

b) La ubicación del inmueble y.sus linderos; los límites del inmueble en rela
ción con el título jurídico o la posesión ejercida; las medidas lineales, an
gulares y de superficie del inmueble y la característica del documento car
togrMico que determine tales datos;'

e) Los datos de inscripción del título en el Registro de la Propiedad Inmueble
y la identidad y domicilio del titular o, en su caso, los del poseedor y la
radicación de juicios de usucapión, sobreposición de dominio o multiplici-
dad de inscripciones; ·

d) Las restricciones y permisos o concesiones administrativas;

e) La afectación de expropiación;

'f) Las inscripciones de actos de relevamiento y las referencias recíprocas con
otras parcelas;

g) El número de partida con el cual figura el inmueble en el Organismo Ca-
tastral;

h) Las mejoras de carácter permanente existentes en ella;

i) Detalle de existencia de servicios de infraestructura;

j) Las valuaciones administrativas de que hubiera sido objeto;

k) Cualquier otra circunstancia exigida por la presente ley o sus normas :re
glamentarias.

BOLETIN
1,unes 5 de dlciembre de 1988

e) La vigencia del estado parcelario de las parcelas que contengan d'fi ·
idi al Ré . d Pro . d H . e l 1c1osso_meu os . gune~ . e . pie ~ onzontal (Ley 13.512), se mantendrá

mientras subsistan sin modificación los elementos esenciales de las m · _
mas. Sin perjuicio de los plazos establecidos en el párrafo anterior el O~-
gmismoCatastral registrar, actos de relevamiento territoriál-que por soli
citud de parte interesada pudieran ser solicitados en el intervalo de tiempo
comprendido entre las fechas de constitución o subsistencia del estado
parcelario y su vencimiento.

El Organismo Catastral denegari la certificación catastral cuando, habiendo
transcurrido los plazos indicados en el párrafo anterior, no se hubiere cumpli
mentado la vcrificaci6n de. la subsistencia del estado parcelario.

Ar. 16: Si efectuada la operación de verificación del estado parcelario ante
riormente constituido, el agrimensor constatase su subsistencia, ónicamente se
rí necesario un informe técnico que acredite tal circunstancia.

CAPITULOIII
DELREGISTRO PARCELARIO

Ar. 17: El Registro Parcelario es la serie completa y ordenada de las cédulas
catastrales confeccionadas de acuerdo con lo determinado por esta ley. La Cédu
la Ciastnl es el documento registral donde se asentarán las constancias catas
tnles. Podrá estur confeccionada sobre soportes en material tradicional, o
constituir · 1 tró : lo determine la Dirección Provincial deun registro e ec ruco, segw, • • 'd d dCustro Territorial d.bi nd tizarse la inviolabilidad y autenuci a Ie su. n , e ie o garan . . : actualizaonienido, así como la incorporación cronológica, mantenimiento, Y
cin de la información. . do
FOaismo casnal rodr4 moaitiesr 1» sorores de in""""" ?"""",evas técnicas registrales así lo aconsejen y se aseguren los objetuvos

ley.

Ar. . C tral la registración de los
18: Es obligatoria para el Organismo atas titu •do rectificado o= de relevamiento parcelario, a fin de que quede _cons bl; La registración,"da l subsistencia del esudo parcelario de un n",'. cdulas Caus

,,,de relevamiento prelurio origine4+P""ka e 1os di»
Y de los legajos parcelarios respecuvos, así como e

1 Plano, J)lrl la composición del registro gráfico.
An. . de constituir o ratificar el

«a, " documentación a ser registrada, • fin 'fi ar la subsistencia de
Prelnio de un inmueble o para rectificar o "%,"" _.sarí de los sido parcelario ya constituido, según correspona

·es elemento; ·
Orij;inal;") Plano Original del relevamiatto Y copia del Plano I •

) Infoe écnico;

·) Declaración jurada del relevamiento de mejora#

) Cerifcado Catastral Antecedente;

•> Cenirac.o de dominio;
t .-dula catastral confeccionada por el agrimeno.

- Gral examinar l
d 2. ] Organismo Cata+' ,de, ateniéná, ' ofieinu corre»endiente 4·' ¿tui6n +,P""f;", 1o +o, extrínseca de los documento» cuy%. A los certifica %
,," ge roste &- ·to, de 1 con"""?",,,exinuno.

del Re¡iatro con,tan

. ensor, y justificada por éste la necesidad del tr .
"""unciación alguna, podrá conceder la ad,[fito, el juez inter-:
in nzación solicitad. 'Uuente,
Ar. 14: Las marcas Y mojones de relevami
b·enes u objetos afectados al servicio B,""os parcelario se as· .1los ?" uco a los efectos d . imilan a

penal, el juzgamiento

Ar. 15: Con posterioridad a la determinaci6

lan·o en la forma establecida por esta ley sen ~ constitución del estado par
ce h b' • e,ectuará la 'fi •bsistencia, una vez que u 1eran vencido los pi ven 1cación de su
kjn, sonados parir de 1a fecha de su a.,,[?"_9y continuación se es
saino de subsistencia posterior: nac1ón ° de la realización de



CAPITULOV
DE LOS LEGAJOS PARCELARIOS

Ar. 30: Con los documentos en que se funden los asientos en las cédulas
catastrales o que se refiere el artículo 25 de la presente Ley, con las microfor
mas que se obtengan de los mismos o con memoria magnética se procederá a
formar un legajo de cada parcela. Se incorporarán a tal legajo por lo menos los
documentos o microformas de los mismos, que, seguidamente se indican:

a) La minuta de dominio suministrada por el Registro de la Propiedad Inmue
ble o indicación del registro donde se encuentra;

b) El informe técnico, documentos cartográficos y demás anexos del respecti
vo acto de relevamiento parcelario;

e) Las planillas de censo inmobiliario y de avalúo;

rios que se constituyen. La cartográfica de apoyo ser, la realizada por releva
mientos geodésicos, topográficos, fotograméricos y/o sensores remotoS, de
conformidad con las prescripciones del Decreto Ley 9.762/81.

Ar. 28: El Registro Gráfico se actualizará permanentemente y se editará pe
riódicamente. De cada edición se archivad.n los ejemplares que se estimen ne
cesarios certificados por funcionario responsable como constancia del estado
parcelario registrado a la fecha de publicación.

Ar. 29: La Dirección de Geodesia, una vez aprobados los planos de mensura
y/o modificación del estado parcelario, deberá remitir a la Dirección Provincial
de Catastro Territorial la documentación pertinente, debiendo ésta comunicar
dicha circunstancia a la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad a e
fectos de realizar el asiento respectivo que contendrá como mínimo los si
guientes antecedentes: fecha y número de ingreso al Registro, característica del
plano, fecha y número del informe registral utilizado y nomenclatura catastral
de cada nuevo inmueble resultante.

d) Los datos económicos que se comuniquen al organismo catastral por otros
organismos o dependencias de la Administración Pública provincial o mu
nicipal.

Los documentos o microfonnas de los mismos que forman el legajo, deberán
ser previamente autorizados por funcionario responsable. Una vez reproducidos
podrán integrar los archivos que el Organismo Catastral determine, a condición
de que su localización sea unificada.

Art. 31: El organismo de aplicación quedí autorizado al registro microfilma
do de toda ·la documentación que debe integrar los legajos parcelarios, además
de la que se encuentre en tránsito. '

Asimismo, queda autorizado para obtener de dicho registro los duplicados
sobre filmes u otros soportes convencionales o no convencionales, con desti
no a la creación de bancos de información y a su acceso y manejo.

Ar. 32: El organismo catastral podrá expedir copias directas de la documen
tación con anterioridad al proceso de microfilmación, mediante fotocopias, e
lectrocopias o procedimientos de reproducción gráfica equivalentes y compati
bles con la función gráfica original.

Ar 33: Los procedimientos de microfilmación y de reproducción gráfica in
dicados en los artículos precedentes, deberán asegurar la obtención de copias
íntegras y fieles a los documentos. Queda terminantemente prohibida la realiza
ción de recortes, enmiendas y cualquier otra acción que implique suprimir, mo
dificar o alterar, en todo o en parte, las constancias de los documentos.

La reglamentación dispondri los recaudos a adoptar para imposibilitar la a
dulteración de las microformas.

Ar. 34: Las microformas matrices, sus copias y las copias directas de los
documentos, obtenidas mediante los procedimientos ajustados a las disposicio
nes de la presente Ley y a las reglamentaciones que en su consecuencia se die
ten, tendrán el mismo valor probatorio que la ley acuerda a los documentos ori
ginales.

El organismo de aplicación queda facultado para proceder a la destrucción de
los documentos una vez microfilmados o reproducidos fascimilarmente.

Ar. 35: El Organismo Catastral queda autorizado a la adopción de nuevas
técnicas modificatorias, que resulten del avance tecnológico en la materia, y noalteren los recaudos de fondo establecidos en este cuerpo legal.

CAPITULOVI
DELAS CONSTANCIAS PREEXISTENTES y SU
TRASLADO A LOS REGISTROS CATASTRALES

Ar. 36: A los fines de esta Ley se conceptúa co · · •
I doc .6 mo constancias preexisten-tes a a umentacin que no se origina en este nuevo :é ' •mente se indica; · r gunen Y que seguida

1) Lis cédulas parcelarias realizadas de conformidad con Ju Leyes p · ·
les 4.331, 5.124 y S.738; rovmcia-

Lunes 5 de diciembre de 1983
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Ar. 45: A todos los efectos de esta Ley se considera con carácter general:

a) Plantu Urbana: A Iu ciudades, pueblos, villas y todo fraccionamiento re
presentado por manzanas o unidades equivalentes cuya superficie no ex~ed•
de una Y media {l,S) hectú-eu totalmen&e rodeadu de vías de comunica
ción.

b) Planta Suburbana: Al conjunto de inmuebles representados por quintas o w
nidades equivalentes, cuya superficie exceda de una y media (1,$) hectárea
yno supere las doce {12) hectáreas totalmente rodeadas por víu de comu
nicación. '

CAPITULOVII
DE LA INDMDUALIZACION PARCELARIA Y

LA CLASIFICACION CATASTRAL

Ar. 42: Las parcelas se identificarán mediante un sistema de nomenclatura
11~ico e inamovible que establecerá y asignad el propio organismo de aplica--
ción. .

Ar. 43: A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, las parcelas
deberán estar totalmente contenidas dentro de los límites de un mismo Partido 0
Jurisdicción.

Cuando una unidad de uso o explotación se encuentre ubicada en dos o mis
Partidos colindantes, se correlacionarán las respectivas cédulas catastrales me·
diante asientos de referencia recíproca.

Art. 44: Las parcelas afe'ctadas al régimen de la Ley Nacional 13.512 de Pro
piedad Horizontal y las resultantes de la división practicada en virtud de dicho
régimen, serán diferenciadas mediante una designación especial que precise tal
circunstancia. '

, al I borad• 111 virmd de lo di1pueato por las leyes
2) La cartografía cat&Str e a ·

señaladas en el apartado antenor,
J modificación del· estado parcelario aprobados

3) Lo» plos de m"%,,fao el régimen del Dereo 7.015/4 y D
por la Dirección de ieo
creto Ley N1 8.912/77;

. . · ~as de avalóos presentadas en virtud de loa reque,¡.
4) Las declaracionc !'4g y del Decreto 4.058/73, correspondientes l PIn

mientos de ~• Le-¡ 5·. de Incorporación de Mejoras Urbanas no De-
de Adecuación del iistema
nunciadas (A.S.I.M.U.D.);

:, urbanas, suburbanas y subrurales practicado,s 1os rievmiry","E?"?:,¿.aar pre 2.í1o7i Pu'@ Pee.
de conformida con ° .
cionamiento del Catastro Económico);

iedid horizontal (Ley Nacional 13.512) y la documen
6) Los planos de propi :bados por la Dirección Provincial de Catastro Te-

. tación concu!Yente, apr 2 489/63 y del decreto 16.440/50;
nritorial en virtud del Decreto .

7) Toda otra información, serie estadística, scopio de datos y actuación. pro
ducida con anterioridad a la sanción de la presente Ley.

Ar. 37: Las constancias preexistenlel servir~ de base para la ejecución de
los actos de relevamiento territorial que se practiquen, así C?'!1º para la deter
minación de la zonificación, valuación parcelaria y la imposición fiscal corres
pondiente, sin perjuicio de satisfacer cualquier otra finalidad para la que la pre
sente Ley no haya previsto procedimiento específico.

Ar. 38: Las constancias preexistentes relativas a la valuaciónparcelaria te
nen validez y eficacia hasta tanto no sean rectificadas o mod1fic•~ as.

Art. 39: Los planos de mensura y/o que modifiquen el estado parce~ario que
fueron aprobados o que apruebe en el futuro la Dirección de Geodesia, y los:
planos de subdivisión por el régimen de Propiedad Horizontal ya aprobados o
que apruebe en el futuro el Organismo Catastral, se tendrán por válidos desde el
punto de vista técnico para la constitución del estado parcelario siempre que re
únan las condiciones establecidas en el Capítulo II de este Título y se cumpli
menten las demás exigencias de esta Ley. La reglamentación establecer, los ca
sos que merezcan tratamiento an'1ogo.

Art. 40: El estado parcelario podrá constituírse sobre la base de los planos a
que alude el Artículo precedente, siempre que previamente se practique un acto
de levantamiento territorial que verifique su vigencia en la forma establecida
por la presente ley y su reglamentación.

Art. 41: El profesional que practique el acto de levantamiento parcelario a
que se refiere el artículo anterior, presentará para su registración por el Orga
nismo de Aplicación, a los efectos de cumplimentar el inciso a) del artículo 19
una copia total o parcial del plano en que basó su operación; en dicha copia
deberán constar los elementos esenciales de la parcela objeto del acto de verifi
cación, la indicación del profesional que ejecutó el acto, las características que
identifiquen el documento original y el lugar de su archivo. todo 'lo cual deber'
certificar con su firma y sello.
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Ar. 55: Las parcelu di 'd'edificadas O bald' . se vi irúi segón la existencia o no de accesiones, enp ias.
arcelas edificadas: scativas del ánim d · ion aquellas que cuentan con accesiones o mejoras indi-

Parcelas balde° . es aprovechamiento del suelo.
dificaciones accas.. on aquellas en que el suelo no es aprovechado sea con e-

• es1ones de cualqu· t l l . •cuentren total o ·ialm er na ura eza o cultivo, ún cuando se cn-
parc ente cercadas.

Ar. 56: La valuación fi al b6si dvalor del suelo el de 1 isc _ica e cada parcela estará dada por la suma del
Régimen de Proyicdad as_ accesiones. En los casos de inmuebles afectados al
de uso estará da~ 1Honzontal de Ja 1:,eY 13.512, la valuación de cada unidad
el valor de 1 ª por a suma de valuación de panes de dominio exclusivo, más
plicación de ::8Fi~ proporcio~al del dominio común que le corresponda, por a-

e 1c1entes de ªJUSle segt1n su valuación.

Ar. 57: Tanto el valor dcl 1 ·
Partir de 1 1 e sue o, como el de las accesiones se determinará a

. os va ores unitarios bás. bl .d . ' .valuación g al d 1 • icos estai tecitos en ocasión de practicarse )a
se roa..$""; ""% ¿mwcbtss de 1 Provinei. con 1as modificaciones ave
funci6r d r ª~ icaci n de la presente Ley, corregida por cada parcela en

)
1Lasn e sus propias características, las cuales podrán obtenerse de:

ª constancias preexistentes· •
b) Las determinac · d fi ." .-
) L

. mnes e oficio efectuadas por el organismo catastral·
c as declaraciones · d d ',

1
_ Jura as presellf8 as por los propietarios o poseedores a

titulo de dueno·
d) 'Los actos de levantamiento parcelario que se practiquen.

f-1't. ~8: La determinaci~n del valor del suelo y de las accesiones implica la
realización sucesiva de las siguientes operaciones:
a) Determinación de valores unitarios básicos·
b) Determinación de valuación parcelaria;
c) Actualización de valores unitarios básicos según efectos económicos gene

rales y/o locales;
d) Actualización .de la valuación parcelaria por variación de los valores unita
rios básicos.

CAPITULD II
DE LADETERMINACIONDE VAl.DRES UNITARIOS BASICOS

Ar. 59: Los valores unitarios básicos del suelo y de las accesiones serán
calculados por el Organismo Catastral, sobre la base del estudio del mercado
inmobiliario y las circunstancias determinantes del mismo.

Ar, 60: En oportunidad de practicarse la valuación general de los inmuebles
de la Provincia a que alude el artículo 57, el Poder Ejecutivo constituirá dos
Comisiones Asesoras por cada partido. Una de ellas, para la consideración de la
valuación de la tierra urbana y suburbana libre de mejoras y la de los edificios.
La otra, para la consideración de la valuación de la tierra rural y subrural libre
de mejoras, la de las mejoras rurales y la de las plantaciones. Esta facultad po
dr ser delegada en el titular del Ministerio de Economía.

Cada Comisión Asesora contad como mínimo con seis (6) miembros: Dos
de ellos, representarán a la Municipalidad correspondiente, (uno por el Departa
mento Ejecutivo y otro por el Honorable Concejo Deliberante); uno, al Minis
terio de Economía que presidirá la misma; otro, a una institución bancaria ofi
cial, y los restantes, representarán a entidades que se estimen significativas pa
ra los intereses locales, debidamente constituidos e inscriptos en los registros
correspondientes (asociaciones profesionales vinculadas al quehacer inmobilia
rio, asociaciones de bienes raíces, socied~des agrarias, etc.). Cuando la impor
tancia y·magnitud de las tareas a- cumplir así lo hagan aconsejable, podrá au
mentarse el número de miembros y/o dividirse la Comisión Asesora en subco
misiones.

Art. 61: Las Comisiones Asesoras tendrán como ónico cometido analizar los
valores unitarios básicos que se sometan a su consideración, sobre los que de
berán expedirse en forma fundada. En caso de no hacerlo, se tendrán por v'1ido1
y sin observación, los calculados por el Organism~ Catastral, según lo previs
to en el artículo S9.

•Ar. 62: EI desempei\o como miembro de las Comisiones Asesoras tendrá
car,cter honorario, pero el Poder Ejecutivo podd uignules compensaciones
mientras duren sus funciones.

Ar. 63: Los valores 1D1itarios bbicos del suelo en plantas urbanas y subur
b as se determinarút por unidad de superficie. respecto de \Dl lote tipo ubicado
r:ra de esquina y po_r cada frente sobre víu de comunicación que delimiten a la
anzana, quinta o mudad equivalente.

m Este valor bisicl> se obtendr, sobre la bue del promedio de los valores de
mercado en la zona. durante el áltimo afto.

Art. 64: Los valores unitarios- básicos del suelo en plantas rurales y subrura
l se establecerán por unidad de superficie, con respecto a los suelos medioa
::•cada partido. Para su determinación, se tendrán en cuenta concurrentemente
los valores de mercado y las condiciones agrológicas, agronom6tricu y conó
micas característica».

Art. 65: Los valores unitarios básicos de los edificios, según destino, tipo y
características, sus instalaciones y otras mejoras, excepto plantaciones, serán
los resultantes del promedio de precios durante el álimo ato, dentro de zonas

·"'

Ar. 49: Establécese como instrumento básico del régimen 1 "C ·r·
al.. ped'd l o· '6 . • el 'ertiicadoCawtr ex I o por a Irecc1 n Provincial de Catastro Terit ial n· hificad . • á . . on . ic occrn ic o consistir en copia autenticada por el Organismo de Aplicación de la

cédula catastral a que hace referencia el artículo 25 de la presente ley.

. .

Ar. 47: Constituyen el "Régimen Catastral" las .. d . . . . operaciones se . .
uisitos y trámites administrativos inherentes a la aplicación '' IIc1os, re
~tario Territonal, con el fin de dar cumplimiento ~ 1 .1 n del.Catastro Par
¡ulo 1' de la presente Ley. lo establecido por el ar

Ar. 48: Las constancias catastrales serán públicas p .· · 1 · ara quienes acredit ·erés legítimo en averiguar e estado de parcelamiento d I b' . en 1n
'6 . . '6 fi l . e os tenes inmuebleu valuación e imposición fiscal, ubicación y, en general, tod; • "

in asentada en los Registros Catastrales que coadyuve 'a1 ° a otra informa
tudo de hecho de los inmuebles. conocimiento del
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pJanta Subrural: A todo fraccionamiento

" ¿¿, equivalentes y siempre que su su.,"?Presentado por chacra ,
as y no red« s ciento vine @2o'i.,}; "Perr + as..,, "id
'as de comumcac1ón. eas totalmente rod d hect,-

Vl • ea as por

d) Planta Rural: Al conjunto de predios Cuyo fr : ·
i.., clasificaciones de incisos precedentes racc1onamiento no encuad.- . . re en

Ar. 46: El organismo catastral podrá clasifi · .o »trwralis inmuebles ave no cuí,,,{""o urbanos yto sub»roa
"¿¿¡as en los aparados a). b), c) y d) dt 4,,¿,"?"ente las condiciones es.
utr' ial . al d I Culo anterio . -¿atino potencit o raciona del suelo o de acuerd ?I, atendiéndose al
0° 1o con su ubicación.

CAPITULO VIII
DELREGIMEN CATASTRAL

Art. 50: Declárase obligatorio para los escribanos de Registros Públicos y
pana cualquier otro func1onano que autonce actos de transmisión, constitución 0
modificación de derechos reales sobre inmuebles ubicados en el territorio de la
Provincia y sometidos a su jurisdicción. lo siguiente:

a) Requerir a la Dirección Provincial de Catastro Territorial, antes del otorga
miento del acto, el certificado catastral correspondiente al inmueble, espe
cificzndo la inscripción de su dominio vigente y la nomenclatura catastral
o preexistente, así como los números de las panidas que le correspondan
en los padrones del impuesto inmobiliario o en los establecidos por leyes
especiales que correspondieren; •

b) Transcribir en los instrumentos póblicos correspondientes la nomenclatura
catastral, las observaciones o aclaraciones que constaren en el certificado
expedido y la descripción del inmueble según las constancias del mismo.

Art. 51: De la certificación deberá resultar la existencia de la parcela Y los
dalos mencionados en los incisos a) o g) del artículo 25. .
~ denegar{ la certificación cuando el estado parcelario no haya. sido esta

blecido mediante un acto de relevamiento en la forma prescripta por el artículo
8' 0 la verificación de su subsistencia conforme lo establecido en el artículo
1S Es · · · · '6 elR · . ta circunstancia deberá constar en el instrumento, Y su inscnpc1on en
egistr? de la Propiedad Irimueble ser, provisional por el término que la regla

Pentación disponga. La inscripción provisional únicamente proceder ante la
Pentación de un Certificado Catastral Provisorio, que el organismo catastral
Q';;1der{ en base a las constancias preexistentes.
lea O ~ requerid la certificación catastral para la cancelación de derechos tea-

de hipoteca, uso, habitación, usufructo y servidumbre. ·l red "iCuando · . badas o e r uc1-
do circunstancias de fuerza mayor debidamente compro . 1•monto de al . . 1 i6 la operación a rea izar,intp· v uac16n fiscal parcelan• con re..ac1n ª tal · edi-.."¿dermnis6in »rétr y e, yesar» fon4mm"""%, 2a í.a
Pne se ha de prolongar en el tiempo, el Organismo Catasta J eexistentes,
"dr ei cerifado Ciasrál en base las con""},fuete.

nzmndo l mscripción definitiva en el Registro de la Propieua
An. 52 . • en el Registro de laPrOpi : A los efectos de lu inscripciones de dom~o os actuarios judi

cillt¡ed¡¡j Inmueble. los Escribanos de Registros ~úbbcos ~~cado Cawtral.
6,"P""Piarn a l documentación correspondiente el

exhibición no procederá la inscripción.. '

TITULO II
DE LA VALUACION INMOBILIARIA

CAPITULOI .
DE LA VALUACION PARCELARIA

l. • d operaciones di
· "'11. S), C , • ) conJUDtO e"ip,,' Otituyen la valuación parcelaria_e ·

de las parcelas, a los efectos tributano
Ar 1as edificaciones y %°s,"3; en ojeo de juriprecio: el suelo. """i;;;i nejoras introdw

~ en turu, lu obru accaoriu, inltalaciones Y
Ada parcela.,
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·de característicu similares. compensados a fin de reproducir los valores que
surgen de los cómputos y presupuestos. aplic,ndolos a los prototipos conside
rados.

A tal fin 1e consideru, como:
a) Destino: El que resulte de la aptitud funcional para la cual fue proyectada la

obra;
b) Tipo: A la clase de edificación para cada destino. según características;
e) Características: A los distintos rubros, materiales y elementos que compo

nen la obra.

Ar. 66: Los valores unitarios búicos de las instalaciones y obras acceso- .
rias de plantas subrurales y rurales serán determinados según el promedio de los
precios del último año de zonas de valores medios homogéneos. según natura
leza, tipo y características, cualquiera sea la planta en que se ubiquen.

A tal efecto se considerar, como:
a) Naturaleza: A las instalaciones habituales en la explotación agraria;
b) Tipo: A la clase de instalación según características; .
c) Características: A los distintos materiales y elementos utilizados en la

instalación.

Ar. 67: Los valores unitarios básicos de las plantaciones de carácter pera
nente, se determinarán según el promedio aritmético de los costos de implanta
ción durante el último año y el valor resultante de capitalizar la renta normal de
este tipo de explotación, según el promedio de ingresos de acuerdo a los rendi
mientos físicos potenciales de los últimos cinco (S) años y precios de produc
tos y subproductos durante el último año, deducidos los costos medios de pro
ducción del mismo período, a la tasa del seis por ciento (6%) anual, menos el
valor de la tierra libre de mejoras.

Art. 68: Se considerará como último año, al inmediato anterior al de la fecha
de promulgación de la ley que disponga el Revalúo general Inmobiliario de la
Provincia, destinado a establecer la valuación fiscal.

CAPITULO III
DE LA DETERMINACION DEI.A VALUACION PARCELARIA

Ar. 69: Para detenninar la valuación parcelaria del suelo urbano, suburbano
o de calificación equivalente, se procederá de la siguiente forma:
a) El valor unitario básico obtenido de acuerdo a lo dispuesto por el artículo

63 será corregido por la aplicación de un coeficiente de ajuste según la
forma, dimensiones, ubicación y demás condiciones particulares de la
parcela;

b) Dicho valor ajustado, aplicado a la superficie de la parcel~ dari la
valuación de la misma.

Ar. 70: Para determinar la valuación parcelaria del suelo subrural y rural, se
procederá de la siguiente forma:
a) El valor unitario básico obtenido de acuerdo a lo dispuesto por el artículo

64, será corregido por la aplicación de coeficientes de ajuste según las
características topográficas, ecológicas y económicas;

b) Dichos valores ajustados, aplicados a las superficies parciales del suelo de
iguales características darán, por suma, la valuación de la parcela.

Art. 71: Para determinar la valuación de los edificios, sus instalaciones
complementarias, y otras mejoras, excepto las plantaciones se proceder, de
la siguiente forma: " .

a) Se clasificarán los edificios, sus instalaciones y otras mejoras según el
destino para el cual fueron construidos;

b) Para la edificación se aplicar{ el valor unitario correspondiente, según in
cidencia de características. Este valor unitario será corregido por dos coe
ficientes de ajuste:

1) Según cantidad de rubros integrantes de la construcción;

2) Por antigüedad, el que se determinará en función del estado de conserva
cióny categoría de materiales que en mayor número se releven.

El valor resultante, aplicado a la superficie de la edificación, determinará su
valuación;

)F%""3'ilaciones complementarias, 1a valuación resultará de la aplica
con 1e coeticicntes de ajuste por antigüedad y estado de conservación, el
valor básico establecido según lo dispuesto por el artículo 65 y a la mag
nitud de la instalación;

d) Para las mejoras no contempladas se adoptará el · t d c6 ¿_:, »li ·¡6; sistema le mputo mé
trco, por ap 1cac1 n de los valores unitarios adoptados ara lo d' ·
rubros que la componen. P s isuntos

Art. 72: Para detenninar la valuación de las instalaciones y ob ·
se procederá de la siguiente forma: ras accesorias

a) Se clasificará la obra según su naturaleza tipo;

:, , By{s correspondiente, establecido según lo dispuen
b) El valor unitario ás1co .:. d .... 1d6. ·ido por coeficiente le ajuste segun estado de con.sor el mu!g,"%;"";";aie ocupad, determinar4vala«sin.

servación, aplica a (a

d · • la valuación de las plantaciones de car,cter JJennaAr. 73: Para tetermmnar . '
nente se procederá de la siguiente forma'

: su énero y el período de producción;
a) se clasificar~ !cg:; . gdeterminado según el método establecido en el ar
) E! valor_unir"%.,"",, ~icaei6n de coeficientes de juste según esa&

tículo 6 , corregt O P · acle d d '6 de ·sanitario, aplicado a la cantidad de unid, :s le pon erac1 n, terminar, la
valuación.

Ar. 74: La valuación de las unidades de uso en parcelas afectadas al régimen
de propiedad horizontal de la Ley Nacional 13.512, se obtendrá de acuerdo a lo
establecido por los artículos 56, 63 y 6S.

Ar. 75: EI Poder Ejecutivo establecer, los coeficientes de ajuste aplicables a
los valores básicos.

Art. 76: La valuación podri ser modificada solamente en los casos que a
continuación se establecen, sin perjuicio de lo autonzado por el artículo 83:

1) Por modificación del estado parcelario:
a) Con apertura de vías de comunicación en áreas urbanas, suburbanas o uru-

dades equivalentes; .
En este caso, los valores unitarios básicos faltantes se determinarán de ICUCr

do a lo establecido por el artículo 63 y la valuación fiscal básica según lo
dispuesto por el artículo 69;

b) Sin apertura de vías de· comunicación;
En este supuesto se establecerá de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 69;

2) Por accesión o supresión de mejoras:

a) La valuación de accesiones a sumar a la vigente. se establecen de acuerdo 1
lo regulado por los artículos 71, 72 y 73;

b) La valuación correspondiente a la mejora suprimida ser, deducida de la va
luación vigente;

c) En los casos de unidades de uso de inmuebles afectados al régimen de pro
piedad horizontal de la Ley Nacional 13.512, la accesión o supresión de
mejoras se registrará acrecentando o deduciendo la valuación correspon
diente a esos hechos de la valuación de la unidad siempre que no se afecten
las partes comunes; en este caso ser, de aplicación lo establecido en los
artículos 56 y 74;

3) Por cambio de clasificación catastral:
Los valores unitarios básicos, si no existieran, se determinarán de acuerdo
a lo establecido en el artículo 63 y la valuación según lo dispuesto por los

· artículos 69 a 74 inclusive;

4) Por error de valuación:
Se corregirá la valuación de acuerdo con el procedimiento que establezca la

reglamentación;

5) Por modificación de valores con posterioridad a la- valuación general.
provocada por factores económicos locales:

Se corregirá en la fonna que determine la reglamentación.

Art. 77: Lasnuevas valuaciones determinadas en virtud de la aplicación del
artículo precedente, tendrán vigencia a partir de la toma de razón por parte del
organismo catastral y, cuando corresponda, tendrán efectividad a la fecha de ge
nerarse el hecho que motive la modificación.

CAPITULOIV
DE LAACTUAUZACION GENERAL DE LA VALUACION FISCALBASICA

Art. 78: La asignación de valores básicos se efectuará por lo menos una ve
cada diez (10) años. Los nuevos valores resultantes tendrán vigencia a partir de
la fecha que establezca la ley especial que ordene dicha operación.

- Art. 79: Dentro del período de vigencia de cada valuación general, el Poder
Ejecutivo, por intermedio del organismo catastral, establecerá la mutación de
valores en el mercado inmobiliario resultante de la aplicación de lo dispuesto
por los artículos 63 a 67 inclusive.
La relación entre los valores unitarios determinados a los fines de la actuali

zación y los valores unitarios básicos de la última valuación general, confor
marán coeficientes de actuahzaci6n de las valuaciones fiscales básicas, los cua
les serán considerados en la ley impositiva correspondiente.

CAPITULOV
DE LAS NORMAS GENERALES y COMPLEMENTARIAS

SOBRE VALUACION INMOBILIARIA

Art. 80: La valuación general de la Provincia comprende la determinación de
lo~ va~res unitarios básicos, el relevamiento de características físico-econó
micas e cada parcela Y la fijación de la valuación parcelaria.
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Art. 1%: Obsérvase en el proyecto de ley sancionado por la Honorable Legis
latura con fecha 27 de octubre de 1988, por el cual se sustituye el Régimen Ca
tastral de la Provincia de Buenos Aires, lo siguiente:
a) En el an. 3° la expresión: "El cargo de Director Provincial de Catastro Te

rritorial será desempeñado por un profesional habilitado en la Provincia
para el ejercicio de la agrimensura en los términos de la Ley 10.321, con
incompatibilidad para el ejercicio de dicha profesión'.

b) En el artículo 91 la expresión: "Asimismo dichos profesionales dc¡bedn es
tar inscriptos en un registro especial que a tal efecto habilitar, la Dirección
Provincial de Catastro Territorial. La inscripción en este Registro se ob
tendrá con la sola acreditación de la matriculación profesional en el Con
sejo Profesional de Agrimensura de la Provincia de Buenos Aires".

) En el artículo 11 donde dice: "Las planillas de relevamiento serán suscriptas
c por el agrimensor en su aspecto técnico, y por el contribuyente en cadcter

de declaración jurada".
d) En el artículo 12 la frase final: "Con intervención de un profesional ins

ipto en el Registro Especial a que alude el anículo 98",
e) :rartículo 15 en su totalidad.
O El artículo 16 íntegramente. .

En el artículo 51 el segundo_ párrafo: "Se denegará la certificación cuando el
g) tado parcelario no haya sido establecido mediante un acto de relevamien
;s en la forma prescripta por el artículo 8° o la verificación de su subsis
¡,eia conforme lo establecido en el artículo 1. Esta circunstancia deberá
nstar en el instrumento, y su inscripción en el Registro de la Propiedad
,eble será provisional por el término que la reglamentación disponga.
La inscripción provisional únicamente procederá ante la presentación de un
Certificado Catastral Provisorio, que el organismo catastral extenderá en
b e a las constancias preexistentes .
as 'ó " l 1 1h) E el artículo 67 la expresa n: y e valor resultante de capitalizar la ren
n normal de este tipo de explotación, según el promedio de ingresos de a

~:erdo a los rendimientos físicos potenciales de los últimos cinco (5) años

Por ello,

ELGOBERNADORDE LA PROVINCIADE BUENOS AIRES
DECRETA: .

DECRETO 5-998 - La Plata, 16-11-88
Visto·'El proyecto de 1 · · •octubre de 1988 ey sancionado por la Honorable Legislatura con fecha 27 de
rritorial de 1 p • ~r _el cual se sustituye el régimen que regula el Catastro Te

a 'rovincia de Buenos Aires y,

Considerando:

Que este Poder E' •sancionado , -Jecutuvo compare el espíritu que inspira el proyecto de ley
· un sistcm por a Honorable Legislatura, con el fin de dotar a la Provincia de
terito,,¡,{Sal que le perita conformar eficientemente su ordenamiento
sacciones' ~ 0 bm:11.e ~a mdiscuuble necesidad de conferir seguridad a las trano inmobiliarias;
a1,.,, 8imcn actual plantea una situación jurídica confusa en virtud de l
na nonnat' norm~fiuva que lo rige y que genera la conveniencia de contar con u-

1va uru icada y precisa;
Que en definitila m . de va se concluye que el proyecto sancionado ha de contribuir a

CO
eJlofir efcnsa de los intereses del Estado y la comunidad No obstante ello

n el in de superar • . · '. . sus aspectos más conflictivos se observan los preceptos
que a continuación se detallan:
T Que por el artículo 3° "in fine" el cargo de Director Provincial de Catastro,_""}"?"]} "ré desempeñado por un agrimensor, requisito que restringe la lena
acu la el Poder Ejecutivo para designar a sus funcionarios habida cuenta que
el cargo 'i6r ". en cuesti n no se agota exclusivamente con un título profesional, ya
que importa una temática interdisciplinaria que puede ser abordada desde distin
tos enfoques;

Que resulta observable en el artículo 9% la creación de un registro paralelo de
profesionales al del Consejo de la Agrimensura; no contemplando el artículo la
fuente de financiamiento para el mismo;

Que en el último párrafo del" artículo 11 se abunda en cuestiones objeto de la
reglamentación;

Que el artículo 12 merece objeción sólo en su última parte ya que remite al
registro especial de profesionales a que alude el artículo 9%;

Que los artículos 15 y 16 prevén la verificación de la subsistencia del estado·
parcelario, imponiendo una obligación que generará cargas innecesarias al con
junto_de la población, constituyendo un nuevo requisito para la obtención del
certificado catastral, instrumento imprescindible para otorgar todo tipo de actos
de transferencia de dominio;

Que el segundo párrafo del artículo 51. resulta observable debido a que Ja Di
rección Provincial de Catastro Territorial, ante la presentación de un certificado
catastral defectuoso sólo debe limitarse a observarlo. puesto que toda otra con
sideración resulta materia de reglamentación;

Que el artículo 67, en su parte final, se presenta impracticable en la econo
mía actual; además no existe un criterio oficial formado a los efectos de esta
blecer el valor de la renta normal de este tipo de explotaciones;

Que el plazo fijado en el artículo 86 resulta a todas luces exiguo, dada la
magnitud de parcelas a actualizar, y los trámites administrativos que ello gene
rará;

JULIO CESAR ARMENDARLZ
LúlS María Cerutl
Secretario del Senado

o&,,"OLUS ALMAR
t.._ 5 Albea, "rto Bartolettl

de la C. de DD

Ar. 86: Las normas pertinentes dispuestas por los Tftulos I y Il de la pre
SQlle ley serán de aplicación gradual y progresiva por Partido o circunscripción
astral, en la medida que el Organismo de Aplicación así lo disponga. La ley
dberí encontrarse en total y plena aplicación en un plazo que por runguna
~~á ser superior a los seis (6) años contados a partir de la fecha de su
genci.
,POis de Aplicación establecerá la fecha a partir de la cual aplicará elmen de esta ley para el partido o circunscripción catastral o conjunto de
~s / · . · · Tal d · '6 deberái-od . Y O circunscnpciones que en cada caso deterrrune. ecisi n ..,_"re con un mínimo de tres (3) meses de antelación a la fecha fijada y
"micause ¿, ,¿..., .:..:.¡1 'udiciales, Colegioshoz:. 4 las autoridades provinciales, municipales, Ju4! ''cs1onaies d • . :. • vinculados a suRica;' ' lemás personas físicas o jurídicas u organismos

Y publicarse debidamente para conocimiento de los particulares.

~87: Der6gase el Decreto Ley N 9350(19 y toda otra norma legal que se
ala presente.

~ la: Cornunrquese al Poder Ejecutivo.
k..~ en 1 • 1 a de la Provincia de
1Aa," S de Sesiones de la Honorabl~ ~~•s ª~~ del mes de octubre
~ l6o ....

1
es, en la ciudad de La Plata, a los veintisiete lias

••d nov ·€cientos ochenta y ocho.

a.t 83: Las características de las parcelas y los ele"'.. 'fi mentos dete ·valuación podrán ser rectiicados en caso de error de cálculo munantes de
forma que establezca, la reglamentación. Para el caso de v o de concepto,

mstancias de hecho, la nueva valuación tendrá efectividad 3:1ac1ón de cir-
que se las comunique al organismo de aplicación. a partir del momen-
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eraciones podrán ser practicadas en f,nea l ley especil ave a ere""" conjunu

,s( o cber, sanci separada. se-ami" ""are en cada •

g1: Los propietarios, poseedores a título de due
, sean personas f1sicas o Jurídicas de á fto o responsabl d l
ueb tS, d . al . • car cter pn' d es e os""%' ,q¡dos a denunciar cualquier modificacis, 'Vado o púb1;obl, ·ed d .ó · c1n que s : Ico, es
, de su propilaa, posesión o jurisdicción conf, introduzca en 1a,

~ g1amentac16n. As1m1smo, en ocasión d nne a las dispos· .
j ré ·q-·. ·l sbj le ecfectu, >c1ones

6t iento parce ano con e . o Jeto de constituir ..arse un acto dee,"?it sudo parcelario, cesar4 ouzaa',"","!ir s r«ficar ,
JUbSLS radas a la parcela. El incumplimiento de la obl' ~ arar las accesiones·
,orp%' ·: 1d d rd 'ación pre :di¿ida, serí sancionado 1e acuerdo a lo que establece e] !cedentemente
6 cia. cuando se trate de personas físicas o jurídicas d Código Fiscal de la
,roVlfl e carácter priv da o. .

Art. 84: El organismo catastral podrá verificar las dcclaracione · d. t l . l s Jura as y e-fectuar relevam1entos, to a es o parcia es, para determinar su corr t 1.· · · fi 1 ec a rea iza-y tas obhgac1oncs 1sca es que correspondan. Dicha determinaci6· d · fu 1 n se no-ificarí al interesa o, Junto con sus Indamentos, con los efectos previsto
' · F. al d 1. Pr ' :. ·ll s enCódigo 1sc e a ovinc1a y contra e a podrán interponerse los recu

1 . C6d. . rsosreglados en e mismo 1go.

TITULOIII
DELAS NORMAS COMPLEMENfARIAS Y /OTRANSITORIAS GENERALES

Ar. 85: Las Municipalidades y la Admini~tración Pública Provincial, Sus Or
mismos, entes autárquicos y demás descentralizados, están obligados a cola
tonar con el organismo encargado de la ejecución de esta ley a fin de concretar

objetivos impuestos y, especialmente, en todo lo referente al perfecciona-
miento de los registros catastrales y conservación de mojones.

efecto de lo dispuesto precedentemente. deberán comunicarse al organismo
catastral, en el tiempo y la forma que el Poder Ejecutivo establezca. todas las
modificaciones, incorporaciones o supresión de accesiones que experimenten
celas sometidas a jurisdicción de aquéllos, como también la habilitación.

modificación o supresión de obras de servicios públicos en sus respectivas áre
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y precios de productos y subproductos durante el último afto, ded~cidos 101
costos medios de producción del mismo período, a la tasa del seas (6) por
ciento anual, menos el valor de la tierra libre de mejoras.

i) En el artículo 86 la frase: "la ley deber, encontrarse en total y plena apli
cación en un plazo que por ninguna causa podr' ser superior a los seis (6)
afto1 contados a partir de la fecha de su vigencia.

An. ·29: Promdlgue la ley sancionada con excepción de lu normu observa~
du.

An. 3-: Comuníquese a la Honorable Legislatura lu observaciones formula
da.

Art. 4~: El presente Decreto ser, refrendado por el señor Ministro Secretario
en el Departamento de Gobierno.

An. S•; Comuníquese. publíqucse, dise al Registro y "Boletín Oficial" y ar-
chívcse. ·

CAFIERO
L. P. Brunatl

\ t

SECCION GENERAL - AVISOS DEL DIA

Uill \/Eit.HU,\U Ni\CICJi~/\L DE LOIS DE Z,\l'.O!U\

LJClT/\CIOU PIJU{,IC,\ UQ 17/88:

OUET'O: ( 7021-70lS) /\dquinic lón de? E<¡1Ji.po ColilpUb.1clor .-

LLlv,\!~ UOW)L:; PUtUEN HE"1'lí~\itji:: O CC,'iJJULl'/dtSJ:; LOS l'l~I:;:;o:;: ílectorudo, C,il
mino ur: Clnlur,-i K1n 2· - Lom,15 cfo Z.imora; Dcp,:,rtmn~nto de Contrc1Laci~ 48944 dic. S V. dic. 6

Concurao de precio; no 31/)0.0bJeto: junto rcductor comu::t o
r n:qnnJes ogmn p]no E':.Iugr dsnle :ns pu·«len consultr o reti+
nr J.n!; pll"<J<l~: c. F:lor.11:o 9SP Av1:llc111,· •n.•nlnr dr.?l,pll·~go A '-SO,oo.
(ntralerdoclnto:; i n:unta)[ar ·lo vrecntvcln de ls oferte
C. F!orto 950 Avo'11dn,plont hj, mr.a dc ontrnds, tura: c,
FIortt2250 .212n8,/. e1_ 4í0_{da D'ele±,e_1)9_a_As14,9tes
Cor:urso do precio: n 32/83,Objeto: Ffoctur dermontje, limtc:,
do:incrutcin y mnl·Je le ? Jntorrstor:: de clor.lar dolo <e
nu~.Jcn cr,n!;u}t-,r o r':'llr;,r 1~-~ pliC?CJO' : 1.:.Flf)r.lto 95(1 Avr•llml'"<l.1.V;,l
or del pllqo A 250,0óAur!rlca do:ciento: ci:x:unta)ur de pre
nl:,,c:ión d~ l<i~ nfPrl,1~: c. f'lorito 9!i0 ,'\w•ll:in cln,rl,mtr h"l_)ri, ~~..,
<.le r.nt~r. nrl,,~.:,~rt.ur:.t: C,F.lorJ te, 950 t,vcll:'ln·•c1o. el dla 13 tle l>icletnb
~~!.<l-·\'J!)_0_1"!, _la~ _)_'1_,_3_l~__h_s_.__ ••.•.• _. ···- •••• •·- ---· ··-
r.on,·un;o (.).-:, r,rc-cJ.o~ nn Jn)/HO.ObJ~to : 1 rovl!.l!,n el~ mm10 de obra y r
<?J•U• !tl:o:; p;it·n r.~r,.,r.~cl{m integral y N.>e~tc'I ,..., funcion.1111J.,nto,Clrc:ult
o lclrIcoIaar donde e Ju·den con·ulEr o rtirar lo: plicqos: ';
Plor.1 l:o 95(1 twr.ll«ln ·c.1n.Vnlor del pli.~~ A 250,00 (Austr:.les dosclcnt
o' cincuenta)Lugr de pres ntción de ls oferLa:C.Fiorl to 950 v·l
.lm1t?d:,, pl.ant,, oojr.1, mr:sa rle r.ntr.:,d;is.i,JY.'r.t-.ur,,: ,:.Fiorlto 950 Av-:-lhn
ecla1 cj__<.l_~"l_!}_~ UJ.ci_C!ft_!>n: ~ .•12.!!Q. ~- )A~ J.~k..3.!Lh.~!-------

.
nc!i, de 13, 30 u 1U, 30 h:;.- ' ,

VAWH UEL PLl:.:•,O: A 135.- (r\Untr:11"?5 Ciento troint{J y cinco).

LU:i,\:l Df: r:t:::;t-;:rrN.:Ior'J m-; ~\!; OF'!-:irt'/•/i: Hecl::>r.r1do, C,unlno de Cintura

Km 2 -- Lo:nm; clu ~.1r.1<1rt1, 0,!(>-.1r\:,·1n':.!~1lo el,? Conl:r:at.:,clonc?n.-

APEÉ'iJA: Rectorado, Deprt·:nto de Contracione:s,

Cauino de Ci.r1tur;t t\111 2, Lom..,s dP. Zmoorn.-

12 de Diciembre dt! 1900.-

17 hs.
,

Ll~l 1',\(:lUI-I P'.!',LI.C\ WJ 10/AB:

O!.tJl:ro: (66'10) /\d,¡•Jisiclón d~: (:;quipo:. de Lahox:-.:1lorlo.~

L'.....;.-,:t no:·:o~; PIJi~UCIJ m-:·ri H,\H :E o con ,w,·r,~~E LO:; l'LJE•:;c,-.;: Hector:iclo, Ca

mlno de Cl.nlur,-i Km 2 - Lo1:1r,!. de ~,1n~ra; Depcirt.:i:ncmto de Conl:rataclo

nes, de 1], 30 " 18, 10 hs.-

Vi\I.Oil :>:-:L PLH;:;o: A 290.- (J\ustral<.'r. Do~,cl~nlo,; nov~nta) .- .

L:>:.;.\lt D:. I;l:!::.;r;:J';',\C!OU O~ L/\'.i Ol-'r;i?I',-,.;: ftccl:or:Klo, Ci'.unino d~ Cintura

Km 2 - l..o;•i.1~ d'? Zürnora, 1'•.!pcJrlilm':rato de Contr,'llc1c:iont?s.-

Al'i-:1<nmA: Rect.ort1do, Dt!purtnutP.nl:o ele Cont.r,"lt:acloncs,

Crnnl1tr) de! Clntura Km 2, Lomc1s de Zélmora.-

12 oc Ulcicmhrc de 1900.-

18,30 hs.- .
48956. dic. 5 V. dic. 6

llltT1toCJIHMICA Cl!• NEllAL MOSCON[ S.A. r .y c. - OUIII\ rAo
CONCUn:;u PllJ VJ\l>O - A('EJ\TUUA EN Of'ICINª c·.t)"'l•lt/\<",," r, 1'Jo:C111 NT - F.Nf.F.tlAIJI\

.Cauli 110 U i vauuv i.a ku 2 , 7 - Enocr,.·,•Ju• - Pela. e.fo lhw11ou A i r·cm

48948 dic. 5 V. dic. 6

FADRICA J.1ILITAR DE V.:\INAD Y COUJmCTOR~ ELF.CTilICO~ "F:cA":
CG?-!TRATACIOTT N° 10?.9/80, . ffi>joto: Cór1i~o 9390 (Tnpo5 ·a"°e7/
·cólorps medidao 40 x 40 cms. ) , n(~.J.'!l'R r.~-:L CO?:TílATI ~TA O _!!
AZOH :;;ocIAL: LAV,'\ilí-:HO L/\3 ) r., J':l~ClO TOT.-\1, J'::: J,A C0j?T'L\
TACI011: A. 25. íl75 ,~ (Austroleo veinticinco mil och9cicn-/
tos oct~ntn _y cin~o )_. -------------·· -- ·-----------
COJJTfl.,\ 'l'ACI OU II0 1031/ílO, Ob j 6-to: C6dit;o 11º -~ 010 ( Corddn/
de Acnro Gnlvon:i zndo )_,. NOI,·:U!?P. J>1·:I, COJ?THJ\Tl~;T.,\ O RJ, 1/,011 !.iO
CJAL: ACIIJ.DAR S.A. t l'!?i•;CJO TOT/,L l>F! LA C0l!T!u\TACI011: A.7
574 .411,fiO (Auotrnles quinit'ntoa OC!tr.n-ta y cuntro Jnil cu
atroclcntoo once con ()(?/100)._- ·-- .. -

COI'TRAPACJOI N 1032/08, Ojcto: C6airo 18 150187 (Trovi
sidn «le f,:ono de Obra ~· Ec],1ipo pnrn repnrocidn ,le cnnolct
º. con suc cnnbut1on y b;jadas en llave ,le TG y :rrcnGoo) ,ttel-i
D.E DL CONTIATI.'A O RAZOI SOCIAJ: CMIOS A ay;z,, TPECIO . 1 ., ,. l\ll 1 ~ • '1\./J •I.,.. ,, •DE LA _co~TTUATACION: -A. 19.7no;:: (.Auntrales dil"'CiJntC
vc nu.l ~ctecientoH ochenta).----------------- _____,

COI!TATA?IOI I° 1015/88, 0jeto: c6@ir N8 3940 (011ns
ao), TO DFL COITRTÍ:TA O RAON OCTAL: 0M2A1 3.A.+/
IC)O TOTAL L L 'VOIIT2O1OI!: 4, 9.AA 7O (Nutra1:s
I'• ··,ve · 1 t • • • ·• ' " -±"-m±u.rocirnon_ro_con 7/100).-..---.--

48946 V. dic. S

EEIg NEJA E yana
CIOII li• lU': ííií Oh-""""'AL.X CXINWQX9-.~ EU:C!TIUCQS •ECA"l <Xlllrll.ll'A
DEL 0aTRTisA'o ~~· ~tl~o 6!:130 N~IUDIUlX) CARIOU~, lKHDI!:
U'i'lu\'l'ACIOU 1 -A. 60 11,l] ?,r-&)C.LALs ~ooos s. A., l'ílmIO 'll)TAL UE LA CX)
Uik) ~ur{_]&o) .; , .. , .-., (AIJSrRAJRs $~21'fA HIL llOVWIElrroS VEDITI

COil'l'H/(l' J\C.!101 UCJ ]036/Ht' 01> -·--- - .
DIE DEL 001JTllA'rI&'A O ~ je~,~: t&llco l;l'20 (So~;;i trcnzuun), J(N
DE LA CXllTML'AC.IQ'h -A. ,:~~- ~)(,IALa osvA.LOO J.iAia'IH, fRECIO rorAl//
UlFll'J.'OS THEJln:A~u,oot::,?:,,- {AUSl'lWEs THF.Ul1'A y cnico HlL (JlJl

48947 V. dic. 5


